
12671 RESOLUCION de 30 de mayo de 1984, de la Direc­
ción General de Personal y Servicios, por la que 
se hace pública la lista provisional de admitidos 
y excluidos al concurso-oposición libre convocado 
por Orden de 15 de marzo de 1984 para proveer 
plazas de Profesores numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes para 
tomar parte en el concurso-oposición libre, convocado por Or­
den de 15 de marzo de 1984 (.Boletín Oficial del Estado» del 19) 
para proveer plazas de Profesores numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Hacer pública la lista provisional de aspirantes 

que concurriendo por la reserva establecida en la disposición 
transitoria del Real Decreto-ley 4/1983, de 4 de agosto (R.L.-3), 
han sido admitidos en el concurso-oposición libre para ingreso 
en el Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría 
Industrial, tal y como se relacionan en el anexo II de la pre­
sente Resolución.

Segundo.—De la misma forma hacer pública la lista provi­
sional de aspirantes, no incluidos en el párrafo anterior y que 
han sido admitidos al concurso-oposición de referencia, según 
anexo III.

Los opositores que figuran con .R.L.-l o R.L.-2» son los que 
concurren por las reservas establecidas en la Ley 70/1978 o en 
el articulo 3." del Real Decreto-ley 4/1983, respectivamente.

Tercero—Declarar excluidos provisionalmente a,los aspiran­
tes que figuran en el anexo I, hasta tanto no subsanen los mo­
res que motiven la exclusión..

En dicho anexo se especifican las causas de exclusión, así 
como la forma de subsanar los errores.

Cuarto —Abrir un plazo de diez días naturales, contados a 
partir del siguiente al de publicación de esta Resolución en el 
• Boletín Oficial del Estado», según lo previsto en la base 4.2 
de la Orden de convocatoria.

Dichas reclamaciones podrán presentarse personalmente o por 
escrito en la Sección de Provisión de Plazas de Profesorado de 
Formación Profesional (calle Marqués de Valdeiglesias, núme­
ro 1, 4 * planta. Madrid-14).

Quinto.—De conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 
del Reglamento General para Ingreso en la Administración Pú­
blica (Decreto 1411/1968), el cumplimiento de las condiciones 
exigidas en la convocatoria deberá acreditarse una vez publi­
cada la lista de aprobados, sin que la inclusión en la listo 
de admitidos prejuzgue que los mismos reúnen las condiciones 
exigidas en la Orden de convocatoria.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1984—El Director general, Felicísimo 

Muriel Rodríguez.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Administración General.
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